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VOTO DISIDENTE 
 

Con relación al Recurso de Revisión identificado con el número 

01660/INFOEM/IP/RR/A/2011, promovido por XXXXXX XXXXXXXX XXXXX en 

contra de la  AYUNTAMIENTO DE TEPETLAOXTOC, que fuera turnado al Comisionado 

Arcadio A. Sánchez Henkel ,  se emite el siguiente VOTO DISIDENTE O EN CONTRA  en 

virtud de que en la resolución de mérito  se determinó como fundamento para determinar su 

clasificación  como reservada  el artículo 20  en su fracción VII de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, juicio que no es compartido 

por esta Ponencia ya que para el suscrito la fracción que resulta aplicable al caso concreto es la 

contenida en la fracción IV del artículo 20 de Ley de la materia.  

 

Para el suscrito existe una indebida fundamentación por parte del Ponente, y  además existe una 

clara incongruencia argumentativa, tanto del Ponente como de quienes emitieron su voto a favor,  

toda vez que en  sendos precedentes se ha estimado  en casos análogos, la aplicación de la norma 

respecto del artículo 20 fracción IV, como la causal aplicable al caso concreto En este sentido  

sobre la indebida fundamentación la Suprema Corte ha determinado cuando debe considerarse 

una indebida fundamentación, en la que se señala lo siguiente:  

 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. SU DISTINCIÓN ENTRE SU FALTA Y 

CUANDO ES INDEBIDA. 

 

Debe distinguirse entre la falta y la indebida fundamentación y motivación; toda vez que por lo 

primero se entiende la ausencia total de la cita de la norma en que se apoya una resolución y de 

las circunstancias especiales o razones particulares que se tuvieron en cuenta para su emisión; 

mientras que la diversa hipótesis se actualiza cuando en la sentencia o acto se citan 

preceptos legales, pero no son aplicables al caso concreto y se exponen las razones 

que la autoridad tuvo para dictar la resolución, pero no corresponden al caso 

específico, objeto de decisión, o bien, cuando no existe adecuación entre los motivos 

invocados en el acto de autoridad y las normas aplicables a éste. 

 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

I.6o.C.82 K  

 

Amparo directo 6706/2005. Provivienda 2000, A.C. 13 de octubre de 2005. Unanimidad de votos. 

Ponente: Gustavo R. Parrao Rodríguez. Secretario: Abraham Mejía Arroyo. 

 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Novena Epoca. Tomo XXIII, Febrero de 2006. Pág. 1818. Tesis Aislada. 
 

 

Así también la siguiente tesis determina lo siguiente: 
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FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, FALTA O INDEBIDA. EN CUANTO SON 

DISTINTAS, UNAS GENERAN NULIDAD LISA Y LLANA Y OTRAS PARA EFECTOS.  

 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido de manera reiterada que entre las 

garantías de legalidad y seguridad jurídica previstas en el artículo 16 constitucional, se encuentra la 

relativa a que nadie puede ser molestado en su persona, posesiones o documentos, sino a virtud de 

mandamiento escrito de autoridad competente que funde y motive la causa legal del procedimiento, 

y dicha obligación se satisface cuando se expresan las normas legales aplicables y las razones que  

hacen que el caso particular encuadre en la hipótesis de la norma legal aplicada. Ahora bien, el 

incumplimiento a lo ordenado por el precepto constitucional anterior se puede dar de dos formas, a 

saber: que en el acto de autoridad exista una indebida fundamentación y motivación, o bien, que se 

dé una falta de fundamentación y motivación del acto. La indebida fundamentación implica 

que en el acto sí se citan preceptos legales, pero éstos son inaplicables al caso 

particular; por su parte, la indebida motivación consiste en que en el acto de 

autoridad sí se dan motivos pero éstos no se ajustan a los presupuestos de la norma 

legal citada como fundamento aplicable al asunto. En este orden de ideas, al actualizarse 

la hipótesis de indebida fundamentación y motivación del acto reclamado, tal circunstancia se ubica 

en el supuesto previsto en la fracción IV del artículo 238 del Código Fiscal de la Federación y, por 

tanto, la nulidad debe ser lisa y llana, pues lo contrario permitiría a la autoridad demandada que 

tuviera dos o más posibilidades de fundar y motivar su acto mejorando su resolución, lo cual es 

contrario a lo dispuesto en la fracción II del artículo 239 del Código Fiscal de la Federación, lo que 

implica una violación a las garantías de legalidad y seguridad jurídica consagradas en los artículos 

14 y 16 constitucionales. En cambio, la falta de fundamentación consiste en la omisión de citar en 

el acto de molestia o de privación el o los preceptos legales que lo justifiquen; esta omisión debe ser 

total, consistente en la carencia de cita de normas jurídicas; por su parte, la falta de motivación 

consiste en la carencia total de expresión de razonamientos. Ahora bien, cuando se actualiza la 

hipótesis de falta de fundamentación y motivación del acto reclamado, tal circunstancia se ubica en 

el supuesto previsto en la fracción II del artículo 238 del Código Fiscal de la Federación y, por tanto, 

la nulidad debe ser para efectos, en términos de lo dispuesto en el párrafo final del numeral 239 

del propio código. 
 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.  

 

I.6o.A.33 A  

 

Amparo directo 1684/2001. Mundo Maya Operadora, S.A. de C.V. 16 de octubre de 2001. Unanimidad de 

votos. Ponente: Emma Margarita Guerrero Osio. Secretaria: Patricia Maya Padilla.  

 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Novena Epoca. Tomo XV, Marzo de 2002. Pág. 1350. Tesis Aislada. 

 

Por tanto si bien es expone como fundamento la fracción VII del artículo 20  éste es  inaplicables al 

caso particular; por su parte, si bien señala la  motivación éstos no se ajustan a los presupuestos de 

la norma legal citada como fundamento aplicable al asunto, ya que los mismos resultan aplicables a la 

fracción IV del artículo 20 de la Ley de la materia, por lo que este Organismo al ser un Órgano 

Revisor esta compelido mantener un debida fundamentación y motivación.    En este orden de ideas, 

al actualizarse la hipótesis de indebida fundamentación y motivación del acto reclamado, tal 

circunstancia implica una violación a las garantías de legalidad y seguridad jurídica consagradas en los 
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artículos 14 y 16 constitucionales.  En consecuencia  es procedente citar  que la clasificación  

estimada por la Ponencia contemplada en la fracción VII del artículo 20 que señala: 

 
Artículo 20.- Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada, la clasificada como 

tal, de manera temporal, mediante acuerdo fundado y motivado, por los sujetos obligados cuando: 

 
Vll.- El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés 

público de conocer la información de referencia 

 
Acotado esto, es importante contextualizar lo que establece el los Criterios para la 

Clasificación de la Información  de la Dependencias, Organismos Auxiliares y 

Fideicomisos Públicos de la Administración Pública del estado de México, en cuyo 

caso se  dispone lo siguiente: 

 
VIGESIMO SEXTO. Para efectos de la fracción VII del artículo 20 de la Ley, la información que 

se considere actualiza el supuesto jurídico de la reserva deberá implicar, en su divulgación, daños en 

base a elementos objetivos y que el mismo presente, probable y especifico. 

 

Por lo que dicha norma tutela que el daño que pueda producirse sea mayor al interés público. En 

este sentido por lo que respecta a la hipótesis contenida en el artículo 20 fracción VII cabe decir  

que en  el caso particular no resulta aplicable la fracción VII, porque a juicio de este suscrito esa 

fracción solo se debe invocar cuando dentro de las fracciones del articulo 20 invocado en efecto 

no existiera una causa o hipótesis de las previstas, y que arriben a la convicción de que por las 

circunstancias y naturaleza de la información se deba reservar, y efectivamente "el daño que pueda 

producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la 

información de referencia", pero se insiste dicha hipótesis de la fracción VII se invoca cuando los 

motivos o circunstancias que arriban a la posible restricción de la información o causas de reserva 

no encuadra en alguna de las seis causas especificas previstas en ese mismo artículo 20, sostener 

su invocación habiendo causal especifica llevaría al absurdo de citar en cada reserva esta última 

fracción, siendo que en el caso particular si resulta aplicable hipótesis normativa contemplada en el 

artículo 20 fracción IV, lo anterior bajo las siguientes consideraciones:  

 

En este sentido es de relevancia considerar que esta Ponencia  ha sostenido que si bien los montos 

de los recursos son totalmente públicos, y el nombre de los servidores públicos autorizados para 

manejar las cuentas bancarias respectivas también lo son, se estima que dar a conocer los 

números de cuenta, afectaría al patrimonio de la institución.  

 

Efectivamente, en lo que hace a la información de los números de cuenta bancaria, en las que 

se deposita los recursos públicos obviamente se entiende derivados de las aportaciones federales, 

estatales y los recursos propios que se transfieren al SUJETO OBLIGADO y que forman parte 

de su patrimonio, se trata de datos que son susceptibles de ser clasificados, según lo 

previsto en la fracción IV del artículo 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios,  en concordancia con el 

VIGESIMO TERCERO, fracción II de los Criterios para la Clasificación de la 
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Información  de la Dependencias, Organismos Auxiliares y Fideicomisos Públicos de 

la Administración Pública del estado de México, ya que se estima que su difusión podría 

causar un serio perjuicio a las actividades de prevención o persecución de los delitos, en el sentido 

de que se impidiera u obstruyeran las acciones o medidas implementadas para evitar la comisión 

de estos. Lo cual resulta contario a lo que ha estimado la Ponencia Resolutora que señala que la 

fracción que resulta aplicable es la fracción VII. 

 

En ese sentido, es oportuno señalar que las autoridades competentes -incluyendo este Instituto- 

tienen la obligación estricta de impedir el acceso a información a través de medios legales, como 

es la vía establecida en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del  Estado de 

México, cuando con la misma se aporten elementos adicionales que auxilien en la comisión de 

delitos. En el caso de mérito, es evidente que los números de cuenta bancarios que El SUJETO 

OBLIGADO actualmente tiene en distintas instituciones bancarias y de crédito constituye un 

elemento adicional que permitiría la comisión de los delitos de fraude, acceso ilícito a sistemas 

informáticos, o bien, de falsificación de títulos de crédito pertenecientes al sujeto obligado. 

 

Es por ello que es necesario señalar al respecto lo que dispone la  Ley de Transparencia y Acceso 

a la información Pública del Estado de México y Municipios en su: 

 
Artículo 20.- Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada, la 
clasificada como tal, de manera temporal, mediante acuerdo fundado y motivado, por 
los sujetos obligados cuando: 
 
IV.- Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, o cause perjuicio a 
las actividades de fiscalización, verificación, inspección y comprobación del cumplimiento de 
las Leyes, de prevención del delito, procuración y administración de justicia, de 
readaptación social y de la recaudación de contribuciones;  

 
Por su parte los Criterios para la Clasificación de la Información  de la Dependencias, 

Organismos Auxiliares y Fideicomisos Públicos de la Administración Pública del 

estado de México dispone:  

 

VIGESIMO TECERO.- la información se clasificara como reservada  en los términos de la 
fracción IV del artículo 20 de la Ley, cuando se cause un serio perjuicio  a: 
I.- Las actividades de verificación del cumplimiento de las leyes en caso de que la difusión de la 
información pueda impedir u obstruir las acciones de inspección, supervisión y vigilancia o 
fiscalización  que realizan las autoridades competentes para vigilar el adecuado cumplimiento  
de las diversas obligaciones    establecidas en las disposiciones legales; 
 
II.- Las actividades de prevención o persecución de los delitos en caso de que la difusión de 
la información pueda impedir   obstruir la función la acciones o medidas implementadas 
para evitar la comisión de comisión de de éstos; o bien, las atribuciones que ejerce el 
Ministerio Publico durante la averiguación previa y ante los tribunales del Poder Judicial 
de la Federación; 
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III.- La impartición de justicia, en caso de que la difusión de la información pueda impedir u 
obstruir la función a cargo de los tribunales para conocer y resolver respecto  de los juicios, 
asuntos, diligencias y controversias conforme a los plazos, formas y procedimientos 
establecidos en las leyes. 
 
IV.- La recaudación  de las contribuciones, en caso de que la difusión pueda impedir u 
obstruir las actividades de captación, comprobación y fiscalización de ingresos tributarios 
realizados por las autoridades facultadas para ello, o de cualquier otra forma pueda afectar 
la recaudación  de dichos ingresos, o 

 
Como se puede observar la Ley prevé que la información puede llegar a ser reservada cuando se 

ponga en riesgo o cause perjuicio a las actividades de prevención del delito; siendo el caso que se 

da dicha daño en tales actividades  de prevención o persecución de los delitos en caso de que la 

difusión de la información pueda impedir   obstruir la función la acciones o medidas implementadas 

para evitar la comisión de éstos. 

 

En este sentido, esta Ponencia comparte la posición de que, sin  prejuzgar la intención del 

solicitante, sino la posibilidad de que esta información al hacerse pública, se convierta en 

información altamente vulnerable para la Institución, al abrir la posibilidad de que terceros que 

cuenten con las posibilidades tecnológicas y/o, en su caso, económicas puedan realizar actos 

ilícitos, ya que en la actualidad es de todos conocido el daño patrimonial que se puede causar a 

través de diversos delitos mediante operaciones cibernéticas. En efecto se estima que dicha 

información no puede ser del dominio público, derivado a que se podría dar un uso inadecuado a 

la misma o cometer algún posible ilícito o fraude en contra del patrimonio del SUJETO 

OBLIGADO. 

 

En este sentido, los números de cuenta y de cliente ligados a una clave de acceso,  son elementos 

que se requieren para realizar operaciones bancarias a través de  Internet y estos forman parte 

del sistema de claves de acceso seguro que el usuario  genera y que los propios bancos 

recomiendan no se revelen por ningún motivo a  terceros. 

 

Que pueden existir personas que cuenten con los medios para ingresar a  los sistemas y con los 

números de cuentas ocasionar algún daño patrimonial a la institución, por lo que es imperativo 

proteger los  recursos públicos que administran los SUJETOS OBLIGADOS. 

 

Luego entonces, el acceso al número o números de cuenta bancaria cuyo titular es la 

dependencia es un dato o información que se debe considerar como uno de los principales 

elementos que brindaría a un delincuente tener acceso a la cuenta de un tercero o generar 

documentación apócrifa.  

 

Por lo tanto, reservar el número de cuenta bancario constituye una medida preventiva para evitar 

la comisión de delitos que atentan en contra del patrimonio del SUJETO OBLIGADO, 

cerrando así posibilidades de que se obtenga de manera lícita información que puede potencializar 

hechos delictivos en contra de las entidades públicas.  
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Así las cosas, se acredita la existencia de elementos objetivos que permiten confirmar la  

clasificación de dicha información; pues el daño que se causaría al otorgar su acceso  sería 

presente, en razón de que se trata de cuenta o cuentas que actualmente se encuentra  vigentes y 

día con día se realizan transacciones para cubrir necesidades derivadas de las obligaciones, 

deberes y funciones desplegadas por el SUJETO OBLIGADO; sería probable, toda vez que 

se trata de información que facilitaría a personas o grupos transgresores de la ley, cometer delitos 

en contra del patrimonio de la dependencia y sería específico, en virtud de que la información 

permitiría a delincuentes elaborar cheques apócrifos o acceder a los sistemas de banca en línea. 

 

Por lo que tales circunstancias permiten a este suscrito determinar que el número de cuenta o 

cuentas bancarias procede su clasificación y procede su reserva al actualizarse lo previsto en el 

artículo 20 fracción IV, en concordancia con el VIGESIMO TERCERO, fracción II de los 

Criterios antes referidos, en cuanto a que puede causar perjuicio a las actividades de 

prevención del delito. 

 

A mayor abundamiento, esta Ponencia con la finalidad de  allegarse de mayores elementos para 

sustanciar  el presente recurso de revisión, por lo que se dio la  tarea de investigar  en internet 

acerca de los delitos cibernéticos  encontrándose en la 

página://www.esmas.com/noticierostelevisa/mexico/545066.html, la siguiente información : 

 

"En efecto el avance  tecnológico ha logrado en los últimos años en la informática ha originado que un 
creciente número de personas tengan acceso a esta tecnología y la utilicen cotidianamente para 
realizar actividades de muy diversa índole, como son las educativas, culturales, comerciales, 
industriales, financieras o de comunicación, entre muchas otras. Por lo que como se ah acreditado 
paralelamente al avance tecnológico han surgido nuevas formas de conducta antisocial que han hecho 
de los equipos y sistemas informáticos instrumentos para delinquir. 
 
Dentro de las conductas ilícitas más comunes que constituyen los llamados por jurídica como "delitos 
informáticos", se encuentran: el acceso no computadoras o sistemas electrónicos, la destrucción o 
alteración de información, el sabotaje por computadora, la intercepción de correo electrónico, el fraude 
electrónico y la transferencia ilícita de fondos. 
 
En ese contexto, destaca la figura de los "hackers" quienes son individuos que acceden a un sistema 
informático con fines específicos." 

 
Como ya se dijo la fracción IV del Artículo 20  y Vigésimo Tercero, fracción II de los Criterios 

para la clasificación de la Información  de la Dependencias, Organismos Auxiliares y Fideicomisos 

Públicos de la Administración Pública del estado de México, procedería la clasificación de la 

información en caso de que su difusión causara un serio perjuicio a las actividades de prevención o 

persecución de los delitos, en el sentido de que se impidiera u obstruyeran las acciones o medidas 

implementadas para evitar la comisión de estos. 
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El análisis de este fundamento de clasificación, deviene del hecho de que en el país se cometen 

fraudes bancarios a través de la falsificación de cheques o del acceso que la tecnología actualmente 

permite a cuentas bancarias con el uso de !a banca por Internet, por lo que las instituciones de 

crédito y bancarias que prestan estos servicios se han dado a la tarea de tomar medidas para 

disminuir, en la medida de lo posible, la comisión de ilícitos. 

 
"Por su parte, la Comisión Nacional para la Defensa de los Usuarios de los Servicios 
Financieras, emite recomendaciones para los usuarios con el fin de disminuir fraudes 
mediante operaciones bancarias. Asimismo, la sección parlamentaria del Senado de la 
República del Partido Acción Nacional, en el Boletín 781 , el cual puede consultarse en la 
dirección electrónica http://www.pan.senado.qob. mx/LVIII-LIX/detalle.php?id=53-588. 
asentó lo siguiente: 
 
Boletín 781. 
 
Aprobó Senado aumentar medidas para evitar falsificación de cheques bancarios 
Primer periodo ordinario del segundo año de la LIX Legislatura | Sesión del Jueves, 23 de 
septiembre de 2004. 
 
El Senado de la República aprobó hoy una iniciativa para que las instituciones bancarias 
aumenten, por ley, las medidas de seguridad con el fin de evitar la alteración o 
falsificación de cheques. 
 
Con ello, se obligará a los bancos a asumir su responsabilidad en la implementación de 
medidas con este propósito, por lo que a partir de esta reforma deberán elaborar cheques 
con papel de seguridad, además de contar con sellos de agua para inhibir su falsificación." 

 

 

En este orden de ideas, se advierte que la responsabilidad de disminuir el riesgo en las operaciones 

bancarias que llevan a cabo los usuarios, ha sido una tarea asumida por las instituciones de crédito, 

por las autoridades responsables en la materia e incluso por los usuarios de estos servicios, pues 

en la medida en que se hace efectiva la protección  de dichas operaciones, se previene la comisión 

del delito de fraude. 

 

En relación con el tema abordado, los artículos 211 bis 4 y 386 del Código Penal Federal disponen 

a la letra lo siguiente: 
 

Capitulo II Acceso ilícito a sistemas y equipos de informática 
 

Artículo 211 bis 4.- Al que sin autorización modifique, destruya o provoque pérdida de información 
contenida en sistemas o equipos de informática de las instituciones que integran el sistema 
financiero, protegidos por algún mecanismo de seguridad, se le impondrán de seis meses a cuatro 
años de prisión y de cien a seiscientos días multa. 
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Al que sin autorización conozca o copie información contenida en sistemas o equipos de informática 
de las instituciones que integran el sistema financiero, protegidos por algún mecanismo de 
seguridad, se le impondrán* de tres meses a dos años" de prisión y de cincuenta a trescientos días 
multa. 

 
TITULO VIGÉSIMO SEGUNDO Delitos en Contra de las Personas en su Patrimonio 

CAPITULO III 
 

Artículo 386.- Comete el delito de fraude el que engañando a uno o aprovechándose del error en que éste se 
halla se hace ilícitamente de alguna cosa o alcanza un lucro indebido. 
El delito de fraude se castigará con las penas siguientes: 
I.- Con prisión de 3 días a 6 meses b de 30 a 180 días multa, cuando el valor de lo defraudado no exceda de 
diez veces el salario, 
II.- Con prisión de 6 meses a 3 años y multa de 10 a 100 veces el salario, cuando el valor de lo defraudado 
excediera de 10, pero no de 500 veces el salario; 
III.- Con prisión de tres a doce años y multa hasta de ciento veinte veces el salario, si el valor de lo defraudado 
fuere mayor de quinientas veces el salario." 
Asimismo, el artículo 112 Bis de la Ley de Instituciones de Crédito establece: 
Artículo 112 Bis.- Se sancionará con prisión de tres a nueve años y de treinta mil a trescientos mil días multa, 
al que: 
I. Produzca, reproduzca, introduzca al país, imprima o comercie tarjetas de crédito, de débito, formatos o 
esqueletos de cheques, o en general instrumentos de pago utilizados por el sistema bancario, sin 
consentimiento de quien esté facultado para ello; 
II. Posea, utilice o distribuya tarjetas de crédito, de débito, formatos o esqueletos de cheques, o en general 
instrumentos de pago utilizados por el sistema bancario, a sabiendas de que son falsos; 
III. Altere el medio de identificación electrónica y acceda a los equipos electromagnéticos sistema bancario, 
con el propósito de disponer indebidamente de recursos económicos, 
IV. Obtenga o use indebidamente la información sobre clientes u operaciones del sistema bancario, y sin 
contar con la autorización correspondiente. 
[...] 

 

 

En tal virtud, se advierte que de dar a conocer el número o números de cuenta bancaria como 

datos contenidos en los estados de cuenta que el SUJETO OBLIGADO tiene en diversas 

instituciones bancarias o de crédito, estaría aumentando el riesgo de que determinadas personas 

cometan los delitos de fraude, acceso ilícito a sistemas informáticos, o bien, de falsificación de 

títulos de crédito pertenecientes al SUJETO OBLIGADO,  afectando con ello su patrimonio y, 

a su vez, las actividades de prevención y persecución de los delitos a cargo de las autoridades 

competentes. 

 

Tal es el caso del número de cuenta, pues al conocer además el nombre de la institución bancaria 

o de crédito en donde El SUJETO OBLIGADO tiene alguna cuenta vigente -ya sea un 

fideicomiso, cuenta de cheques y de inversión, cuenta en pesos y en dólares, así como cuenta 

locales y foráneas- se estaría facilitando la información necesaria para que cualquier persona 
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interesada en afectar el patrimonio del SUJETO OBLIGADO cometa alguno de los delitos 

antes analizados, ocasionando con ello un serio perjuicio a las actividades de prevención y 

persecución de los delitos, prevista en el artículo 20, fracción IV de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del  Estado de México y Municipios. 

 

A mayor abundamiento, vale la pena puntualizar que la publicidad de los números de cuenta 

bancarios en nada contribuye a la rendición de cuentas o a la transparencia de la gestión 

gubernamental, esto es, un número de cuenta bancario, como tal, no refleja el desempeño de los 

servidores públicos; por el contrario, su difusión, podría actualizar un daño presente, probable y 

específico a los principios jurídicos tutelados por la  Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del  Estado de México y Municipios. 

  

En tal virtud, esta Ponencia advierte que mantener reservada la información relativa a los números 

de cuenta de EL SUJETO OBLIGADO, evita poner a las instituciones bancarias y de crédito 

correspondientes, así como al propio SUJETO OBLIGADO en estado de vulnerabilidad; por lo 

tanto, procede la reserva de dichos datos numéricos, con fundamento en el artículo 20 Fracción IV 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del  Estado de México, en relación 

con el Vigésimo Tercero de los  Criterios para la Clasificación de la Información  de la 

Dependencias, Organismos Auxiliares y Fideicomisos Públicos de la Administración Pública del 

estado de México. 

  

Derivado de lo expuesto en los considerandos anteriores, procede la clasificación en relación el 

dato del número o números de cuenta bancaria, no sí de los demás datos que ya se 

han precisado son de acceso público.  

 

En este contexto, para esta Ponencia si bien los montos de los recursos son totalmente públicos, y 

el nombre de los servidores públicos autorizados para manejar las cuentas bancarias también lo es, 

se estima que dar a conocer los números de cuenta, afectaría al patrimonio de la institución o la 

persona titular.  En este sentido, esta Ponencia comparte la posición de que, sin  prejuzgar la 

intención del solicitante, sino la posibilidad de que esta información al hacerse pública, se convierta 

en información altamente vulnerable para la Institución, al abrir la posibilidad de que terceros que 

cuenten con las posibilidades tecnológicas y/o, en su caso, económicas puedan realizar actos 

ilícitos, ya que en la actualidad es de todos conocido el daño patrimonial que se puede causar a 

través de diversos delitos mediante operaciones cibernéticas. En efecto se estima que dicha 

información no puede ser del dominio público, derivado a que se podría dar un uso inadecuado a 

la misma o cometer algún posible ilícito o fraude en contra del patrimonio del SUJETO 

OBLIGADO. 

 

En este sentido, los números de cuenta y de cliente ligados a una clave de acceso,  son 

elementos que se requieren para realizar operaciones bancarias a través de  Internet y estos 

forman parte del sistema de claves de acceso seguro que el usuario  genera y que los propios 

bancos recomiendan no se revelen por ningún motivo a  terceros. 
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Que pueden existir personas que cuenten con los medios para ingresar a  los sistemas y con los 

números de cuentas ocasionar algún daño patrimonial a la institución, por lo que es imperativo 

proteger los  recursos públicos que administran los SUJETOS OBLIGADOS. 

 
CRITERIO DEL IFAI 00012/09 

 Número de cuenta bancaria de los sujetos obligados es clasificado por tratarse de 

información reservada. El número de cuenta bancaria de las dependencias y 

entidades, debe ser clasificado como reservado con fundamento en lo dispuesto en el 

artículo 13, fracción V de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental, en razón de que con su difusión se estaría revelando 

información directamente vinculada con actividades de prevención de los delitos. Lo 

anterior es así en virtud de que se trata de información que sólo su titular o personas autorizadas 

poseen, entre otros elementos, para el acceso o consulta de información patrimonial, así como para 

la realización de operaciones bancarias de diversa índole. Por lo anterior, es posible afirmar 

que la difusión pública del mismo facilitaría que cualquier persona interesada en 

afectar el patrimonio del titular de la cuenta, realice conductas tendientes a tal fin y 

tipificadas como delitos -fraude, acceso ilícito a sistemas informáticos, falsificación 

de títulos de crédito, entre otros- con lo que se ocasionaría un serio perjuicio a las 

actividades de prevención de los delitos que llevan a cabo las autoridades 

competentes. Además, la publicidad de los números de cuenta bancarios en nada 

contribuye a la rendición de cuentas o a la transparencia de la gestión 

gubernamental, esto es, un número  de cuenta bancario, como tal, no refleja el 

desempeño de los servidores públicos sino, por el contrario, su difusión podría 

actualizar un daño presente, probable y específico a los principios jurídicos tutelados 

por la propia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental. 

 

 

Asimismo, para mayor abundamiento se debe considerar el precedente Recurso de Revisión 

Número 00110/ITAIPEM/IP/RR/A/2009, proyectado por  esta  Ponencia  y votado por 

unanimidad del Pleno en sesión ordinaria del 25 de Febrero de 2009,   y  del cual se rescatan los 

siguientes argumentos: 

 

QUINTO.-  (…) 

 

(...) 

Se debe señalar que el recurrente no está  requiriendo solo información referente al Presupuesto o 

su manejo, sino también la  información relativa a número de cuenta bancaria, los titulares de las 

cuentas bancarias, e institución bancaria respectiva. Sin embargo, hay que eñalar que de alguna 

parte del presupuesto asignado al SUJETO OBLIGADO tuvo que alimentarse esa cuenta 

bancaria. Cabe destacar que en efecto se trata de recursos públicos, pues se trata de las 

aportaciones estatales y federales que forman parte de la hacienda pública de dicho Sujeto 

Obligado. 

 

Después del análisis de la información  solicitada, para este Pleno dicha información tiene el 

carácter mixto es decir se trata de información que contiene datos de acceso público y de carácter 

de Clasificada, por lo que la información requerida por el solicitante es susceptible, de ser entregada 
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en versión pública, por contener partes o secciones de acceso público y otras con el carácter de 

reservadas, por los fundamentos y motivaciones que se describen más adelante. 

 

Sobre la información requerida, se debe precisar que en efecto esta tiene datos que podrían poner 

en riesgo el patrimonio de la propia dependencia y obstruir las actividades para las cuales se utiliza 

la cuenta bancaria, de la que se solicitó la información, por lo cual en términos del artículo 20 

fracción IV, existe información que debe ser reservada, que no clasificada. No obstante la reserva 

de cierta información, en aras de la transparencia y en cumplimiento del  artículo  de la Ley de la 

materia, es que este Pleno estima procedente entregar al recurrente la información en versión 

pública en las que solo se omitan los datos correspondientes únicamente al número de cuenta o 

cuentas.  

 

En sentido contrario en el caso del nombre los servidores públicos autorizados por  el SUJETO 

OBLIGADO para el manejo de la cuenta o cuentas respectivas, montos depositados en la cuenta 

o cuentas, y el nombre de la institución o instituciones bancarias estas reúnen el carácter de 

público. 

 

En primer lugar, es necesario precisar en un primer momento respecto a los datos que si son de 

acceso público, y en un segundo momento a la que debe estimarse por clasificada. En este sentido, 

en cuanto al titular o titulares de la cuenta, y como ya se dijo más bien debe entenderse 

como los servidores públicos autorizados por  el SUJETO OBLIGADO para el manejo de 

la cuenta o cuentas respectiva, fue un dato que dicho Sujeto Obligado clasifico como Confidencial, 

no obstante estos datos para este Pleno no se trata de datos personales, ni es considerada así por 

disposiciones legales, ni se ha entregado al Sujeto Obligado bajo promesa de secrecía, pues como 

ya se dijo se trata de la administración y resguardo de recursos públicos en instituciones bancarias.  

 

Al respecto, es importante destacar que el criterio de este Instituto conforme a nuestro marco 

constitucional y  legal es el  determinar la publicidad o clasificación de información, a partir de 

valorar si su entrega permite transparentar la gestión pública y la rendición de cuentas, como es el 

caso del nombre e incluso firma de servidores públicos plasmada en documentos oficiales, cuando 

se emiten actos de autoridad en ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas, pues entregar a 

los solicitantes el nombre e incluso firma de los servidores públicos contribuye al cumplimiento a los 

objetivos previstos en el artículo 1 de la Ley de Transparencia antes invocada.  

 

Es decir, no obstante que en el caso concreto los nombres e incluso las firmas de los servidores 

públicos autorizados –y adscritos al SUJETO OBLIGADO- en la cuenta o cuentas bancarias les 

faculta para la realización de las operaciones bancarias respectivas, como es para la emisión de 

cheques, en virtud de que se trata de servidores públicos que estampan su firma en un documento 

oficial, actúan en nombre y representación de las dependencias o entidades, por lo que ésta se 

convierte en un dato que da certeza del ejercicio de atribuciones en la función pública o refleja el 

cumplimiento de responsabilidades.  

 

En ese sentido, el nombre y firma de los servidores públicos autorizados en cuentas bancarias para  

realizar las operaciones respectivas de una cuenta que se alimenta con recursos públicos, es un 

elemento indispensable para dar legitimidad al cheque y poder hacerlo efectivo ante la institución 

de crédito que lo emitió, y si bien la publicidad de dichos datos constituiría un elemento susceptible 

de falsificación en perjuicio del SUJETO OBLIGADO, lo cierto es que, en el caso que nos ocupa, 

al no otorgar acceso al respectivo al número de cuenta, el nombre ni la firma de los servidores 



VOTO DISIDENTE 

EXPEDIENTE: 01660/INFOEM/IP/RR/A/2011. 

RECURRENTE: XXXXXX  XXXXXXXX  XXXXX 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE TEPETLAOXTOC 

COMISIONADO PONENTE: ARCADIO A. SANCHEZ HENKEL. 

 

VOTO DISIDENTE  DE: FEDERICO GUZMÁN 

TAMAYO. 

 
 

 12 

públicos no representa un elemento susceptible de reservarse, en virtud de que no sería posible su 

asociación.  

 

Refuerza lo anterior, el hecho de que toda aquella información que permite verificar el  uso y 

destino del ejercicio de recursos públicos, se considera pública, para el caso que  nos ocupa, conocer 

los nombres de los servidores públicos que están autorizados en las cuentas referidas transparentan 

el ejercicio de las atribuciones conferidas a  los mismos para la realización de las operaciones 

bancarias lo que facilita la rendición de cuentas a los ciudadanos, aunado a que en virtud de que no 

existiría asociación con el número de cuenta respectivo, no constituye información que pueda ser 

utilizada por los delincuentes para cometer los delitos previstos en los artículos 211 bis 4 y 386 del 

Código Penal.  

 

 

Por lo que hace a la información referente al monto total de las aportaciones estatales 

y federales en el año 2008, procede su entregaran al recurrente, ya que la misma alude a los 

recursos públicos, que tienen que ver tanto con su presupuesto, como de aportaciones federales y 

en general recursos que integran su hacienda, y que por lo mismo se trata de información pública, 

incluso de oficio, tal y como se prevé en los artículos 12  y 15, con relación al 7 de la Ley de la 

materia: 

 

Artículo 12. Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o electrónico, de 

manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, la 

información siguiente: 

 

VII. Presupuesto asignado y los informes sobre su ejecución, en los términos que 

establece el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado;  

 

IX. La situación financiera de los municipios, Poder Legislativo y sus órganos, Poder Judicial y 

Consejo de la Judicatura, Tribunales Administrativos, Órganos Autónomos, así como la deuda 

pública municipal, conforme a las disposiciones legales aplicables; 

 

 

 

Artículo 15.- Los Sujetos Obligados a los que se refiere el artículo 7 fracción IV de esta 

Ley, adicionalmente a la información señalada en el artículo 12 deberán contar, de manera 

permanente y actualizada, con lo siguiente: 

 

II. Planes de Desarrollo Municipal; reservas territoriales y ecológicas; participaciones federales y 

todos los recursos que integran su hacienda, cuotas y tarifas aplicables a impuestos, 

derechos, contribuciones de mejoras y tablas de valores unitarios de suelo y construcciones, que 

sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria; 

 

Artículo 7.- Son sujetos obligados: 

IV. Los ayuntamientos y las dependencias y entidades de la administración pública 

municipal; 
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Ahora en lo que hace a las Instituciones bancarias se estima que este dato también es 

información de acceso público, por las consideraciones vertidas con anterioridad, y porque 

transparenta el manejo que de los recursos públicos hacen los SUJETOS OBLIGADOS, por lo 

que procede su entrega al recurrente de dicha información. 

 

 

Finalmente, en lo que hace a la información de las cuentas bancarias en las que se deposita los 

recursos públicos derivados de las aportaciones estatales y federales que se transfieren al SUJETO 

OBLIGADO y que forman parte de su patrimonio, caben las consideraciones que a continuación 

se desglosan.  

 

En este contexto, debe quedar claro que el SUJETO OBLIGADO es una entidad pública, y en 

consecuencia es una persona moral pública o jurídica y por tanto no le son aplicables los supuestos 

establecidos en la Ley de la materia, toda vez que no se puede considerar que la información de su 

patrimonio sea un dato personal y por consiguiente confidencial, ya que los datos personales es 

aplicable a las personas físicas y no jurídicas. 

 

No obstante, para este Pleno si bien los montos de los recursos son totalmente públicos, y el 

nombre de los servidores públicos autorizados para manejar las cuentas bancarias respectivas 

también lo es, se estima que dar a conocer los números de cuenta, afectaría al patrimonio de la 

institución.  

 

En este sentido, este Pleno comparte la posición de que, sin  prejuzgar la intención del solicitante, 

sino la posibilidad de que esta información al hacerse pública, se convierta en información 

altamente vulnerable para la Institución, al abrir la posibilidad de que terceros que cuenten con las 

posibilidades tecnológicas y/o, en su caso, económicas puedan realizar actos ilícitos, ya que en la 

actualidad es de todos conocido el daño patrimonial que se puede causar a través de diversos 

delitos mediante operaciones cibernéticas. En efecto se estima que dicha información no puede ser 

del dominio público, derivado a que se podría dar un uso inadecuado a la misma o cometer algún 

posible ilícito o fraude en contra del patrimonio del SUJETO OBLIGADO. 

 

En este sentido, los números de cuenta y de cliente ligados a una clave de acceso,  son elementos 

que se requieren para realizar operaciones bancarias a través de  Internet y estos forman parte del 

sistema de claves de acceso seguro que el usuario  genera y que los propios bancos recomiendan 

no se revelen por ningún motivo a  terceros. 

 

Que pueden existir personas que cuenten con los medios para ingresar a  los sistemas y con los 

números de cuentas ocasionar algún daño patrimonial a la institución, por lo que es imperativo 

proteger los  recursos públicos que administran los SUJETOS OBLIGADOS. 

 

Luego entonces, el acceso al número o números de cuenta bancaria es un dato o información que 

se debe considerar como uno de los principales elementos que brindaría a un delincuente tener 

acceso a la cuenta de un tercero o generar documentación apócrifa. Por lo tanto, reservar el 

número de cuenta bancario constituye una medida preventiva para evitar la comisión de delitos que 

atentan en contra del patrimonio de la SEP, cerrando así posibilidades de que se obtenga de 

manera lícita información que puede potencializar hechos delictivos en contra de las entidades 

públicas.  
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Así las cosas, se acredita la existencia de elementos objetivos que permiten confirmar la  

clasificación de dicha información; pues el daño que se causaría al otorgar su acceso  sería 

presente, en razón de que se trata de cuenta o cuentas que actualmente se encuentra  vigentes y 

día con día se realizan transacciones para cubrir necesidades derivadas de las obligaciones, deberes 

y funciones desplegadas por el SUJETO OBLIGADO; sería probable, toda vez que se trata de 

información que facilitaría a personas o grupos transgresores de la ley, cometer delitos en contra 

del patrimonio de la dependencia y sería específico, en virtud de que la información permitiría a 

delincuentes elaborar cheques apócrifos o acceder a los sistemas de banca en línea. 

 

Por lo que tales circunstancias permiten a este Pleno determinar que el número de cuenta o 

cuentas bancarias procede su clasificación y procede su reserva al actualizarse lo previsto en el 

artículo 20 fracción IV, en cuanto a que puede causar perjuicio a las actividades de prevención del 

delito. 

 

En este sentido, y tomando en consideración por analogía lo que a este respecto a determinado un 

órgano análogo a este Cuerpo Colegiado, esta  lo argumentado por el IFAI en sus resoluciones con 

número de expedientes 675/06 y  2305/08.  

 

Así por ejemplo en el expediente número 675/06 se argumento, entre otros aspectos lo siguiente: 

 

“Cuarto. El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., también clasificó los números de 

cuenta, con fundamento en el artículo 13, fracción V de la  Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental.  

 

Dicho precepto establece que se considerará información reservada aquella cuya  difusión pueda causar 

un serio perjuicio a las actividades de verificación del cumplimiento de las leyes, prevención o 

persecución de delitos, la impartición de la justicia, la recaudación de las contribuciones, las operaciones 

de control migratorio, las estrategias procesales en procesos judiciales o administrativos mientras las 

resoluciones no causen estado.  

 

Por su parte, artículo 27 del Reglamento de la Ley de la materia, dispone que al clasificar expedientes y 

documentos como reservados, los titulares de las unidades administrativas deberán tomar en 

consideración el daño que causaría su difusión a los intereses tutelados señalados en el artículo 13 de la 

Ley de la materia.  

 

En este sentido, el Octavo de los Lineamientos Generales establece que para clasificar información 

deben considerarse elementos objetivos que permitan determinar que su difusión causaría un daño 

presente, probable y específico a los intereses jurídicos tutelados por el artículo 13 de la Ley de la 

materia.  

 

Ahora bien, el Vigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales prevé que se clasificará la información 

reservada, en términos de la fracción V del artículo 13 de la Ley, cuando se cause un serio perjuicio a:  

 

[…]  

 

II. Las actividades de prevención o persecución de los delitos, en caso de que la difusión de la 

información pueda impedir u obstruir las acciones o medidas implementadas para evitar la comisión de 

éstos, o bien, las atribuciones que ejerce el Ministerio Público durante la averiguación previa y ante los 
tribunales del Poder Judicial de la Federación; 

 

[…]  
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De conformidad con las disposiciones citadas, para que se actualice la causal de reserva prevista en el 

artículo 13 fracción V de la Ley, es necesario que exista un vínculo directo entre la información solicitada 

y el daño que se causaría de divulgarse la misma. Es decir, debe acreditarse el nexo causal entre la 

divulgación de la información y el daño presente, probable y específico, al interés jurídico tutelado por la 

fracción antes mencionada… 

 

… En este sentido, el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C señaló que fue debido a los 

intentos de fraude, que los servidores públicos del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. 

han tomado diversas medidas de protección del patrimonio de la entidad, por lo que la información 

relativa a los números de cuenta que dicha entidad tiene aperturadas en instituciones de banca múltiple, 
debe mantenerse reservada, para evitar poner al banco de nueva cuenta en estado de vulnerabilidad.  

 

De acuerdo con lo anterior, con la publicidad de los números de cuenta bancarios a nombre de la 

entidad se aumenta el riesgo y la probabilidad para cometer, entre otros, el delito de fraude en contra 

de la institución. Lo anterior, debido a que, para contar con mayor probabilidad de consumar un delito 

de estas características, las personas que, por ejemplo elaboran esqueletos de cheques de manera ilícita, 

requieren un número de cuenta correcto, a efecto de estar en posibilidad de proceder a su cobro.  

 

Es decir, dar a conocer esta información permitiría aumentar el riesgo existente de que se cometan 

delitos contra la institución, y con ello se causaría un serio perjuicio a la prevención de los delitos, en 

virtud de que se aportarían elementos a los posibles delincuentes para cometerlos, elementos con los 

que de otra manera -lícita- no contarían.  

 

Asimismo, debe señalarse que no sólo comete un delito quien a través de cheques apócrifos logra 

obtener un lucro indebido, sino que también constituye un delito, el simple hecho de elaborar esqueletos, 

por lo cual el número de cuenta constituye un elemento claro para la comisión de ambos delitos.  

 

Por otra parte, resulta pertinente indicar que la publicidad de los números de cuenta bancarios en nada 

contribuye a la rendición de cuentas o a la transparencia de la gestión gubernamental, objetivos de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es decir, un número de 

cuenta como tal no dice nada sobre el desempeño de los servidores públicos, o el ejercicio de recursos 

públicos federales, y por el contrario, sí actualiza un daño presente, probable y específico a principios 

jurídicos tutelados por la Ley.  

 

En atención a ello, resulta procedente confirmar la clasificación de este contenido de información con 

fundamento en el artículo 13 fracción V de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental.” 

 

 
Por su parte en el expediente número 2305/08 se argumento, entre otros aspectos lo 

siguiente: 

 
“Ahora bien, por lo que hace al número de cuenta bancario, éste se debe considerar como 

uno de los principales elementos que brindaría a un delincuente tener acceso a la cuenta de 

un tercero o generar documentación apócrifa. Por lo tanto, reservar el número de cuenta 

bancario constituye una medida preventiva para evitar la comisión de delitos que atentan en 

contra del patrimonio de la SEP, cerrando así posibilidades de que se  

obtenga de manera lícita información que puede potencializar hechos delictivos en contra  

de la institución.  

 

Así las cosas, se acredita la existencia de elementos objetivos que permiten confirmar la 

clasificación de dicha información; pues el daño que se causaría al otorgar su acceso sería 
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presente, en razón de que se trata de la cuenta que actualmente se encuentra vigente y día 

con día se realizan transacciones para cubrir necesidades de la oficina de la C. Secretaria de 

Educación Pública; sería probable, toda vez que se trata de información que facilitaría a 

personas o grupos transgresores de la ley, cometer delitos en contra del patrimonio de la 

dependencia y sería específico, en virtud de que la información permitiría a delincuentes 

elaborar cheques apócrifos o acceder a los sistemas de banca en línea.  

 

Por las consideraciones vertidas y de conformidad con lo establecido en el artículo 56 fracción 

II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, este 

Instituto considera procedente confirmar la reserva del número de cuenta bancario, en virtud 

de que actualizan la hipótesis de reserva prevista en el artículo 13, fracción V del citado 

ordenamiento legal, en relación con el Vigésimo Cuarto, fracción II de los Lineamientos 

Generales.” 

 
Por lo expuesto, este Pleno determina que la información solicitada al SUJETO 

OBLIGADO que hiciera el RECURRENTE y que identifica como titulares de la 

cuenta o cuentas bancarias donde se reciben las aportaciones federales y estatales, 

nombre de la institución bancaria respectiva y del monto total de dichas aportaciones es 

información pública, por lo que procede su entrega. 

 

Pero por otro lado este Pleno de manera oficiosa por ser su responsabilidad procede a 

clasificar por ser información reserva del número de cuenta o cuentas bancarias, en 

virtud de actualizarse la hipótesis prevista en el artículo 20 fracción IV de la citada Ley  

de  Transparencia. 

 

Y en virtud de que el soporte de la información que se solicita, y en la cual se pide 

incluso proporcionar documentos fuente, puedan obrar tanto los datos públicos como 

reservados, es que el SUJETO OBLIGADO deberá elaborar versiones públicas.  

 

Efectivamente, EL SUJETO OBLIGADO debe observar que el principio de máxima 

publicidad contemplado, tanto en el artículo 6 de la Constitución General de la 

República, el artículo 5º de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, así 

como por la Ley de la materia, tratan de obsequiar la mayor oportunidad posible para 

que la información se entregue. Y esa es la razón fundamental de que existan las 

versiones públicas. Esto es, sólo se niega la información cuando en realidad ésta lo 

amerita y si el documento íntegro lo merece. Pero si en un documento coexiste 

información pública como información clasificada, esta última no es pretexto para negar 

la totalidad de la misma. Así, pues, la versión pública, como lo establecen los artículos 2, 

fracción XV, y 49 de la Ley de la materia, permite la obtención de un documento cuya 

parte pública está disponible para cualquier solicitante y la parte clasificada se niega 

mediante un testado de las partes relativas de dicho documento. 

 

Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

XIV. Versión Pública: Documento en el que se elimina, suprime o borra la 

información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
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Artículo 49.- Cuando en un mismo medio, impreso o electrónico, contenga 

información pública y clasificada, la unidad de información sólo podrá 

proporcionar la primera, siempre que lo anterior sea técnicamente factible, 

pudiendo generar versiones públicas.  

 

 

Por lo tanto, es que para esta Ponencia de acuerdo a los argumentos esgrimidos es susceptible de 

clasificarse el número de cuenta bancario, pero dichos argumentos son únicamente  para el 

número de cuenta y es en atención a la fracción IV del artículo 20 varias veces señalado de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

 

Por lo expuesto,  son estas las razones que me llevan a disentir de la resolución respecto de 

determinar la  clasificación de la información  en términos del artículo 20 fracción VII, es decir que  

se considera información reservada, es decir porque el daño que puede producirse con la 

publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de 

referencia. 
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